
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [eISilIar"

RESOLUCI0N DE GERENCIA l\¡UNICIPAL N" 183.2026-GM-t\¡DCC

Ceno Coorado 2¿ de rnarzo de 2026

vtsTos:

La Carta S/N, signada con TÉmite 2509031101, el Presidenle de la Asociació¡ de Pequeñ06 Induslriales y Vivieñda El Crucerc La Eslrel¡a, José
Rolando Ouispe Banda, solicla la eiecución de lrabajos de mantenimiento de la p eta pública y de la red deagua potable, que comprende la inlervención en

válvuJas rompe presión, válvulas de aire y otros accesoíos, eslo debido a Ias fallas conllnlas y roturas en las luberias de agua, el Inlorme N" 0202-2026-

SGIVIV.GOPI-MDCC
e are y 0ü0s acc$onos, esto 0e0oo a ras rar|as contlnlras y roturas en ras Menas 0e agua, er Inrorme N u¿ur-ru¿o-
elSub Gerente de l\4antenimiento de Infraestructura y Vias, elMemorándum N' 036-2026-GOPI-MDCC emitido por

Gerentede e Inlraeslructura, ellnlonne N" 0291-2026.SG¡.,||V-GOPI-MDCC atendido porelSub Gerente de Manlenimiento de Infr¿estructura

y Vias, N' 04-2026/GOPI/MDCCiARO.SLU elaborado por la Especialisla Técnica, ellnforme N' 058-2026-|!IDCC/GOPUAECE/HATF suscrilo por

EsDecialista en Co¡trataciones con el Estado. el Informe Técn¡co N" 107-2025-GOPI-MDCC ateñdido Dor el Gerente de ObEs Públic¿s e

el lfllome N' 151-2026-[/DCC/GPPR emiÍdo oor el Gerente de Planifcación. Presuouesto y Racionalización. el infome Leoal N' 057-2026-

GAJ-IVDCC atendido porGerente de Asesoria Jurldica, lver¡orcndum N.¡últiple N' 142.220412424-2A25 suscrito porCerencia l\,4unicipal, y;

C0NSIDERAND0I

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politicá delPeru de 1993 (en adelanle, Co¡stitucón Polilica) prescribe que las municipalidades provinciales

y disfitales son órganos degobiemo loc¿lque gozan de autonomia politica, económica y administr¿liva en los asunlos de su competeflcial

Que, e1 adiculo ll del Titulo Prcliminar de la Ley Oeánica de N¡uñicipalidades (en adelante, LOI\¡) anota que la autonomla que a Co¡stitucion

Politica del Perú establece para las municipalidades radic¿ en la lacultad de ejercer aclos de gobiemo, adminislrativos y de admnistracio¡, con sljeción al

orderamlento iuridico:

Oue, el adiculo lV del Título Prcliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades d¡spone que los gobiemos locales representan al veciñdado,

promueven la adecuada prestac¡ó¡ de los seryicios públicos, locales y eldesarcllo inlegral, sostenible y añnonico desu junsdicció0]

oue, elsub nurnetal4.1 delnumercl4dela cu lo 79 de la Ley oruá¡ica de Munic palidades precrsa q ue las mu ñicipales disl tales en materia de

oea¡tizacidn del espaco tisico y uso del suelo, tiene como función especitica compartida, ejecutar direclamenle o proveer la ejecución de las obÉs de

infraestructura uóana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delveci¡dario, la producción, el comercio, el trcnspode y la

comunicación en el dislrito, tales contc pislas o caizadas, vias, puentes, paques, mercados, c¿nales de idqación, locales comunales, y obras similar€s, en

coodinación con la municipalidad provincial respectivai

oue, el numeral5 del añicllo 82 de la Ley Oeánlca de lvunicipalidadqs acota que las mlnicipalidados en materia de educación tienen como

competencia y funcón especilica oompadda construir, €qu par y mantener la infiaestructuE de os locales educallvos de su judsdicción de acuedo al Plan

de oesaÍollo Reg ional co¡c€rtado y alpresupueslo que se le asigne;

Oue, elarticub 4 de la Ley del S¡stema Nacional de Programación l\4utlianual y Gestió¡ de lnveFiones identifc¿ la fase de luncionamiento, como

aquella que comprende la operación y mantenimiento de los activos geneEdos con la ejecución de la inversión pública y la provisión de los seryicios

implementados con dicha l¡ve|sión. En esta etapa, las inve6 ones pueden ser objeto de evaluaciones ex post, con el lin de obtenef lecciones aprendidas

que permitan r¡ejoras en fuluras inversiones;

Oue, el adiculo 3 del Reglame¡to de la Ley del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Invelsiones defñe el lémino

. "invelsiones' como inleryenciones temporales y comprenden a los proyeclos de inversión y a las inversiones de optimizacón, de ampliación maqinal, de

rehabilitación y de reposición. No comprenden gaslos de operación y manlenimiento;

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamenlo de la Ley d€l Sistema Nacional de Progrcmación Ivultianual y Gestión de

.lnveGiones contempla que correspcnde a las entidades titulares de los activos o responsable de la provislon de los seNicios prcgramar, ejecutar y slpervisar

las actividades mediante las cuales segardntice elmanten¡mienlo de los activos g€nercdos con la ejecución de las inversiones paE mantenersus condiciones

eficientes de operación, prcservarsu usoy vida iltill

Que, el numeral4l.2 delartíoio 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Progrcmación [,,lultianualy Gestión de Inversiones regla que

la entjdad debe prever los londos públicos necesa os para la operación y nE¡tenimiento, confome a la normativa vqente;

eue, el prim€r páfiafo de la Undécima Disposición Compleme¡taria Final d€ la Ley de Presupueslo del Sector Pilblico para el Año F scal 2026

altoriza a los gobiemos rcgionales y gobiemos locales, duranle elaño liscal2026, paE utilizarhasta u¡ veinte por ciento i20%) de los recursos proven€nles

del canon, sobrecanon y regalia minera, asi como de los saldos de balance gener¿dos por dichos concepios, para ser de.stinados a accbñ€s de

r¡anlenimiento de intraestruttuB, equipos y/o para acciones en maleda de seguridad ciudadana y lucha contrd la cdminalidad a cargo de las feferidas

entidades en sus respeclivas circunscnpcioñes Parc tal efecto, los gobiemoG regionales y los gobiemos loc¿les involucrados quedan exonerados de lo

dispuesto en el inciso 3 y en los lilerales c) y d) del inciso 4 del ¡umeral 48.1 del arliculo 48 del Decreto Legislativo 1440, oecrcto Legislativo del Sislema

Nacionalde Pres!puesto Público, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 deladículo 11 de la presente ley

eue, mediant€ Caia N" 001-2026-lNG.lRCO-SUPjV0CC ellng. Rqobedo Condoi Quisp€ enatenclón a la Oden de Servicio N" 03404, present¿

la licha técn¡ca "l!¡anlenimiento de la l.E. 40106 Jlan Santos Atahualpa, distrito de Ceno Color¿do, proviñcia de Arequ¡pa, departamento de Arequipa"' parc

su evaluación corespondiente, misma que compEnde intetuenciones orientadas a atender eldetedoro progresivo de la infraestructur¿ delcentrc educal¡vo,

ocasionado por etus; co¡tinuo y el paso del liempo. Evidenciando, además, daños en murcs,techos, cercos penmétdcos €sfuctuGs me9¡F¿Klemenlos

de concreto, asi como desgaste en mallas de protección y coberturas de polic¿óonato, las cuales hañ perdido su prctecc¡ón supe
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Municapalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO Oue, del mismo modo, identifrca dellciencias er la losa depo va, supelicbs de uso común y revestimientos, que requieren Eposición lécnica
,,Cuna[etSithyY|izada'comp|ementariamente,diagnostic€e|ma|estadoenlosser¡c¡oshjgiénicosye|sisbmae|éclrico'rquifiendoe|reemp|azode9

- y luminaias para mitigardesgos operativos y asegurar el manteflimiento preveñtivo de la sedel

Oue, condiciones que afectan el luncionamienlo y la seguridad del

pemitan conseryar recuperar y polongar la vida util de la infraestructura,
educatvo:

plantel, por lo que resu la necesaío ejecutar labores de mantenlmiento que

gaEnti¿ando estándares de habitabilidad y contiruidad del se icio público

Que, Carta SN, signada con TÉmite 2509031101, elPresidente de la Asociación de Pequeños Induslriales y Vivienda ElCruceD La Estrcila,

Banda, solicita la ejecución de trabajos de mantenimiento de la pi¡eta públicr yde la red deaguapolable, quecomprende la inletue¡cióIr

rcmpe presión, válvulas de aire y otros accesoios, esto debido a las lallas continuas y rotuns e¡ las tuberias de agua;

oue. mediante l¡forñe N' 0202.2026-SGN¡|V"GOP1-[/DCC el Sub Gerente de t\y'antenimiento de Inlraestructura y Vias, An. José Luis Vera

señala que, como res!ltado de la inspección efectuada en elsector Asociación de Pequeños lndustriales y Vivienda'ElCrucero La Estrella', se

eldete¡orc de la infraestructura construida, asicomo las deficiencias e0 la infraestructura de la rcd de agua potable y su efltomo;

Que, en ese sentido, eslablece la necesidad de eiecutar lrabal)s de mantenimiento de la infraestructur¿ existente, al constata¡se deliciencias

signifcativas en la rcd de agua potable y su enlomo, tales como ¡oiurcs de tuberia, fugas de agua ocasionadas por altas presiones en la red, farños de

tub€¡ia deteriofados sin válvulas de conlrol de prcsión, ausencia de cámaras de reducción de prcsión, c¿maras de válvulas en condiciones defcientes y

afectación de la via y delenlomo uóanodebido a fltraciones de agua. Determinada asila ueencia de ejecutar lrabajos de mantenir¡iento en la red de agua

polable y la pileta pública, recomienda que dicha intervención se electu€ medianle la elaboración de lna ficha de manlenim¡enlo;

Oue, a través delMemoÉndum N" 036-2026-GOPI-IVDCC el Gercnte de Obras Publicas e lnfraestmctura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas, autoriza

alSub Gerente de Mantenimiento e Infraestructura y Vias Ia elaboración de la licha técnica de mantenimiento respectiva;

Que, con Infome N' 0291,2026-SGM|V.G0P|-IVDCC el Sub Gercnte de Mantenimiento de Infraestructura y Vías, Arq. José Luis VeG Chamoro,

remite Ia licha técnrca del mante¡imiento a ejecutarse, para s! relisió¡ y evaluacón, misma que se realizaÉ a tnvés de la modalidad de admilistración

directa, con presupuesto de S/ 141 266 72 y un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) dias calend¿do; ficha que contiene: memoria descñptiva

especilicaciones técnicas, pla¡illa de metrados, resumen de presup!esto, presup!esto, desagregado de gastosgenerales, análisis de coslos unitarios, llsládo

de insumos, crcnogrcma de elecución de obra, pla¡os; de acuerdo alsubsiguiente detalle

PRESUPUESTO DE FICHA ¡ECNICA MONTO EN SOLES

123,O13 A2

12.042 90

Prest]pu6sro lolál dé elecucb¡ 135 056 72

6 210 00

PRESUPUESTO TOTAI 141,26 T2

sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

Que, mediante Infome N" 04-2026/GOP|/MDCC/ARO.SLLJ la Especialisla Técnica, Aq. Sandla LuqueJiménez, anola que, habiéndose efeciuado

la revisión y evaluación de la ficha técnica 'Mantenimiento de la red de agua y pilela de la Asociacón 'El Crucero La Estrella", distrito de Cero Colorado,

provincia de Arcquipa, departamento de Arequipa', elclralcuenta con un preslpuesto ascendente a S/ 141,266.72 y un pla¿o de ejecución de cuarenta y

cinco (45) dias c€lendado, bajo la modal¡dad de administración direcla: concluyendo, que dicha licha técñica resulla conlome eu cuanlo a s! contenldo y

forma;razón por la que emiie opinión lavoÉblei

eue, a kavés det Informe N" 058-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF, el Abogado Especia ista en Contrataciones con el Estado, Abg Hans Alb€rt

Talavera Femández, examinando lo acluado, opina que se apruebe la ñcha técnica de mantenimiento puesla a su consideración, por el monto de S/

141,266.72, con un plazo de 45 dias calendario baio la modalidad de administración di¡ecla;

Oue, con InloÍne f&nico N' 107-2026,G0P1-MDCC el Gerente de Obr¿s Públicas e lñÍiaestructur¿, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, tras la

evaluación de la fcha técnic€ remitida, otorga clnformidad a ésta y solicila disponibilidad presupuestal para la conllnuarcon eltám¡le:

Oue, medianle Infome N' 151 .2026,[¡DCC/GPPR el Gerente de Planrl]cación, P resu puesto y Racionalizac ón, C.P. C Ronald Néstor J ihuá lanca

Aquenta, actuando como órga¡o de asesotrmiento responsable de los procesos de pla¡ifcación, presupuesto y rccionaljzación, brinda dhpo¡ibilidad

Dóupuestal por el importe dá Sl 141 ,266 72 pa|a ta qecución de la llcha técnica de mantenimiento tanlas veces citada, cuyo gasto seÉ afectado al concepto

de actividad 'Ma ntenimiento de Infraestructura Públicá';

Oue, en ese orden de ideas, esfmando las actuaciones pracli@das por las unidades oeán¡c¿s competenles, as¡ como el marco normativo del

Sistema Nacionalde Programación Mlitianualy Gestión de Inversio¡es que ordena a lostilulares de las entidades, elmantenimiento de los activos geneGdo6.

sobre la base delporcenaaje de gasto autorizado en Ia ley de presupuesto l8eote, resllta desdg elpunlo vista legal, factible la aprcbación de la licha lécnica

sub examine, mas aún sióon siejecución se ga€ntiza el manlenimienlo de los activos generados con la ejecuciÓn de las inveGiones;

O!e,la Gerencia deAsesoria Jufdica analizando elexpediente técnico presentado, de¡va elinfome LegalN" 057-2026'GAJ -MDCC alend ido por

Gerente de Áiesoria Juñdica, quien opi¡a SE APR|EBE la licha técn¡c¿ de "l\,'lantenim¡ento de la red de agua y pileta de la Asociación'El Crucerc La

Estrelta', distrilo de Cero Colo.ado, provincia de Arequipa y deparlamento deArequipa', porelmonlo ascendenle a Ia suma de S/ 141'266.72' eñ un plazo

de cuarenta y cinco (45) dias c¿lendado, bajo la modalidad de administración directa;

eue, la Ley de Co¡trataciones del Eslado regla que elTtular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones prev¡stas

en ésta y su rcgtaménto para la aprobación, autodzacún y supervisión de tos procesos de contratacb¡ de bEnes, sefvcios y obras; q$ff€¡¡¡l¡ outaa,,

mediante resolución,la autoridad que la noma le oh¡ga, salvo las dispuestas en a Ley yio elreglamento 
4r,,,,,f r)i¡,,1U
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! Central Telefoni.a: 054'540500 - @ http://www.municerrocolorado gob pe



Mun¡cioalidad Distrital
CERRO COLORADO Que, basado en el principio de co¡fianza, esle despacho, no tiene como exigencia verilicar las tunciones de tos functonaios, en et extremo del

"Cuna le I Sitk4nlenido de los infomes citados, o deteÍninar si han cumplido o no e¡ fonna corecla, técnica y cabal, tales funciones, lo que podía traer como coosecu€rcia
que en quedana lugar para cumplirsus ptopias labores de cada área, más aún que las lunciones de ¡os func¡onados son pDfesionales de atta esoecial¡dad
e dóneos

..:¡,i;i;.1'.

t @¡,.ii
%." 

"ot{

Que, los informes técnicas cilados, son emitidos por profesionales capacilados y especializados, cuyas conc¡0siones son claras, basados en
criterio€ técnicos especializados, les que resultan irefutables paE este despacho, por tanlo, sus intornes tienen un suslento dec€lvo, y, dada su ana
especialidad, y tales despacho6 asumen la responsabilidad exclus iva y excluyente, sin excopción alguna. Los criterios técnicos de ninguna forma nos pueden
lnducir aleÍor, porlanto, para este despacho, se sustentan e¡ la realidad y rcsponden a u¡ análisis concienzudo y exacto;

Que en cuanto a los cálculos léc¡icos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla @n conocimiento€ técnicos paE lallin, y, menos
c0¡ asesores espec alizados para comprobarodescañar, porlo que, basados en el pñncipio de confanza, se tiene porcálculos conectos, siondo de;xclüyete
responsabilidad de los funcionados profesionales emlnentes:

Que' en medloalnumetrl 11 deladiculo prjmero delDecreto de Alcaldia N"004-2004-MOCC det06 ds mazode 2004, el titutar det ptiego oeEga
alGerente l\,lun cipalla atribución de aprcbar fchas técnicás de mantenimiento, conesponde dedvar está a la relerida autoridad para emita el acto;esotutivo
respectivo;

Que estando a las considenciones expuestas y a las facullades legales citadas, en co¡secuencia y basado en loma excluslva €n los informes
técnicos y legales exlstentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI|VERO. -APROBAR la ficha técnica de 'l!¡antenirn¡enlo de la red deagua y pilek de ta Asociación "ElCrucero La Est e a', distrito de
C€ro colorado' provincia de Ar€quipa y departamento de Arequipa', porelmonto ascende¡ú a ía suma de Si i41,266.72, en un plazo de cuarenta y cnco
{45) dias c¿lendado, bajo la rnodalidad de adminisbación di¡ecta acorde alsubshujente dela e:

PRESUPUESTO DE F¡CHA TEoN¡.Á MONTO EN SOLES

123 013 82

12 042 9A
P.6s!p!€3lo loral de €j€cuoón 135 056 72
Gaslos d€ supervsrón 6 210 00

PRESUPUESÍO TOTAL 141,M.72

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabildad a la Gerencia de Olras Pub ic¿s e Inlraestructura en coodinacón con la Sub
Gerencia de l\1a¡tenimiento de lnr¿estructuÉ y Vias para que cumplan con los demás tEmes administralivos complemenlarios, a fin de llevar adetante ta
ejecuciÓn de la ficha técnic€ aprobada, confomg a sus attibuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que h detic¡encia falta de rendición clara
y precisa, será de exclusiva rcsponsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDOque elposible eroro defecto de cá¡culo en los info.mes t€cnicos de la evatuación de ta F¡cha
Técn¡c¡' de serelc¿so, es cons¡derado como inducción al eror del despacho de Gerenc¡a frunúipal, siendo e¡clusivos responsables los em¡nentes oe os
infonn€s técnicos rospetivos.

ARIICULo CUARIO. - NoTIFICAR a la Gercncia de Obras púbt¡cas e

ART CULO QUlNfo - ENCARGAR a la olicina de f
Insllucionalde la Pagma Web de la l\¡unrcipahdad Distntaide

REGiSTRESE, COIMUNiQUESE Y

Q Sede Principal:Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

a ley, para los lines de p€rtjnentes

public¿ción de la presente resolución en el Potal
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